
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
  
  

 

Los datos personales recogidos se incorporarán y tratarán en los ficheros de los ingresos del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid que se 
correspondan a las actuaciones solicitadas. La finalidad de estos ficheros es la gestión de los ingresos municipales. Se podrán ceder de conformidad con 
la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. El órgano responsable es la Dirección de la Agencia Tributaria Madrid, calle del 
Sacramento n.º 5, C.P. 28005, Madrid, ante la que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículos 5 y 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

INSTANCIA 
GENERAL 

SOLICITUD DE 
ALTA EN PAGO 
FRACCIONADO 

Espacio reservado para la etiqueta  
con los datos del Registro 

Señale con una cruz el tributo del que solicita fraccionar el pago (deberá presentar un impreso por cada tributo cuyo 
pago quiera fraccionar).  

 Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI): modalidad pago fraccionado con bonificación. 
 Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos Urbanos: modalidad pago fraccionado con bonificación. 

 Tasa por Paso de Vehículos: modalidad pago fraccionado. 

El alta de pago fraccionado surtirá efecto a partir del periodo impositivo siguiente al de su presentación. 

1    DATOS DEL RECIBO (figuran en el último recibo emitido por el Ayuntamiento de Madrid) 

Identificador (anote los 13 primeros números) 
             

  

TASA O IMPUESTO OTROS DATOS DEL RECIBO 
Tasa por Prestación del Servicio de Gestión 
de Residuos. 

Referencia catastral: _____________________________________

Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) 
Referencia catastral: _____________________________________
Número fijo: ____________________________________________

Tasa por Paso de Vehículos. Matrícula del paso:_______________________________________

Indique la dirección del inmueble o del paso de vehículos: 

Tipo vía:______________ Domicilio: __________________________________________________________________ 

Número: ______________ Portal: _____________ Escalera: ____________ Planta: ________ Puerta: _____________ 

2    DATOS DE LA PERSONA TITULAR DEL RECIBO 

DNI, NIF, NIE, CIF: ___________________ Nombre o razón social: _________________________________________ 

Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: __________________________________ 

Tipo vía:_________ Domicilio: _________________________________________ N.º: ______ Portal: _____ Esc.: ____ 

Planta: ____ Puerta: ____ C.P.: ___________ Municipio: ________________________Provincia: __________________ 

Teléfono(s): ______________/_________________ Correo electrónico:_______________________________________ 

3    DATOS BANCARIOS 
 

NO OLVIDE DAR ORDEN A LA ENTIDAD FINANCIERA PARA QUE ATIENDA EL RECIBO A SU PRESENTACIÓN 
Banco o Caja: ___________________________________ Oficina: __________________________________________
Dirección: ________________________________________________________ Localidad: ______________________

N.º de C/C: 
(20 dígitos)         ENTIDAD                   SUCURSAL              D.C.                          NÚMERO DE CUENTA 

                       

Solicito acogerme al pago fraccionado regulado en la ordenanza fiscal correspondiente al tributo indicado 
arriba. Para ello, domicilio el pago en la entidad bancaria y firmo la presente solicitud. 

En_______________________, a _____ de ___________________ de 20_____ Firma del/de la titular de la cuenta:

 



 

 

 

 
 
 
 

Instrucciones

SOLICITUD DE ALTA EN PAGO FRACCIONADO 
 

 INSTRUCCIONES GENERALES 

El impreso puede ser cumplimentado a mano (con mayúsculas tipo imprenta) o electrónicamente a través de la página 
web www.madrid.es 

Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en las Oficinas de Atención Integral al Contribuyente, en los registros de los 
Distritos, en los restantes registros del Ayuntamiento de Madrid, en los registros de la Administración General del 
Estado, en los de las Comunidades Autónomas, o mediante las demás formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Puede informarse llamando al teléfono 010 Líneamadrid (915 298 210 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid). 

Para acogerse al pago fraccionado se necesita: 
INSTRUCCIONES PARTICULARES 

- Domiciliar el pago de ambos plazos en una entidad financiera. 
- Presentar la solicitud en el impreso adjunto. 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) Y TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS URBANOS. Domiciliación con fraccionamiento de pago y bonificación 

El importe del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) y de la Tasa por Gestión del Servicio de Residuos 
Urbanos se podrá fraccionar aplicando la bonificación fijada en la ordenanza fiscal reguladora de cada tributo y 
supone el pago de dicho importe en dos plazos: el primero se cargará en cuenta el 30 de junio o inmediato hábil 
siguiente, y el segundo el 30 de noviembre o inmediato hábil siguiente, previa notificación a su domicilio del importe y 
demás datos esenciales del recibo. 
Si por causas imputables a la persona interesada, no se hiciera efectivo a su vencimiento el importe del primer plazo, 
devendrá inaplicable automáticamente el pago fraccionado con bonificación y se perderá el derecho a la bonificación 
que, en otro caso, hubiera correspondido. En tal supuesto, el importe total del recibo podrá abonarse sin recargo en el 
plazo ordinario de pago. 
Si habiéndose hecho efectivo el importe del primero de los plazos, por causas imputables a la persona interesada no 
se hiciera efectivo el segundo a su correspondiente vencimiento, se iniciará el periodo ejecutivo por la cantidad 
pendiente y, así mismo, devendrá inaplicable automáticamente este pago con fraccionamiento y bonificación, con la 
consiguiente pérdida del derecho a la bonificación. 

TASA POR PASO DE VEHÍCULOS. Domiciliación con fraccionamiento de pago. 
El pago fraccionado en la Tasa por Paso de Vehículos deberá ser solicitado por el obligado tributario (el sujeto pasivo 
sustituto). 
El importe del recibo de la Tasa por Paso de Vehículos, se podrá fraccionar en dos plazos, el primero se cargará en 
cuenta el 31 de mayo o inmediato hábil siguiente, y el segundo el 30 de noviembre o inmediato hábil siguiente, previa 
notificación a su domicilio del importe y demás datos esenciales del recibo. 
Si por causas imputables a la persona interesada, no se hiciera efectivo a su vencimiento el importe del primer plazo, 
se iniciará el periodo ejecutivo que corresponda para el cobro de la totalidad de la deuda (art. 42.2 de la Ordenanza 
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección). 

NORMATIVA REGULADORA 

- Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Servicio y Actividades Relacionadas con el Medio Ambiente. 
- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público 

Local. 

http://www.madrid.es/
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